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PÚBLICO OBJETIVO 

La presente convocatoria está dirigida a fomentar el desarrollo de emprendimientos basados en 
innovación que sean liderados por al menos una persona vinculada a la comunidad UNAB, 
pudiendo ser: estudiante activo de pre o postgrado de la UNAB, exalumno de la UNAB, o bien, 
académico regular o adjunto de nuestra casa de estudios. 

 

REQUISITOS DE POSTULACIÓN 

• El equipo emprendedor que postula a la presente convocatoria debe estar conformado por 
al menos 2 personas, con un máximo de 4. 

• Las personas que forman parte del emprendimiento deben ser personas naturales, mayores 
de 18 años. 

• Los/as alumnos/as regulares que postulen a la presenten convocatoria deberán entregar el 
certificado de alumno regular. 

• Además, los integrantes del equipo que sean estudiantes de pregrado de la UNAB, deben 
contar con una carta de su escuela (director de carrera, secretario académico o decano), 
en la cual se exprese que el estudiante no se encuentra atrasado en sus ramos y que el 
presente programa no debería alterar su desempeño como estudiante regular. 

• Los exalumnos de la UNAB que postulen a la presente convocatoria deberán enviar el 
certificado de egreso o copia de título acreditando sus estudios en la Universidad. 

• Las/os académicas/os que postulen a la presente convocatoria deberán enviar algún 
documento o carta de su jefatura directa que acredite su estatus dentro de la UNAB. 

• Las personas que forman parte del equipo de emprendimiento y que no cursen programas 
de educación superior, deberán presentar un certificado que acredite un título profesional, 
licenciatura o enseñanza media cumplida. 

• Cada equipo emprendedor debe designar a un representante (debe ser de la comunidad 
UNAB), quien será la contraparte ante la Dirección e Innovación y Transferencia 
Tecnológica, y quien además debe hacer efectiva la postulación a la convocatoria. 

• Cada persona puede postular como parte de un sólo equipo de emprendimiento. 

 

 

COBERTURAS DE ARANCEL 

La presente convocatoria tiene como objetivo apoyar a equipos de emprendimiento de la 
comunidad UNAB en el fortalecimiento sus conocimientos y habilidades de emprendimiento 
mediante la entrega de 3 becas de arancel grupales para el Diplomado en Creación de Negocios, 
versión 2022. Dichas becas, dependiendo del perfil de cada integrante del emprendimiento, tienen 
el siguiente nivel de cobertura respecto al arancel: 
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COBERTURA DE BECA ARANCEL POR PERFIL DE INTEGRANTE EN EMPRENDIMIENTOS QUE 
ADJUDICAN UNA BECA PARA EL DIPLOMADO EN CREACIÓN DE NEGOCIOS 

    Beca arancel Matricula (CLP) 
Alumnos UNAB y externos de pre o 
posgrado (Doctorado y Magíster 
académico) 

Cobertura 90% $105.000 c/u 

Alumnos UNAB y externos en 
programas de Educación continua: 
Magíster profesionales y Diplomados 

Cobertura 70% $105.000 c/u 

Académicos regulares y adjuntos 
UNAB Cobertura 70% $105.000 c/u 

Exalumnos UNAB Cobertura 70% $105.000 c/u 
Externos Cobertura 60% $105.000 c/u 

Valor referencial de arancel: $1.200.000 

 


